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OTB PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa aefiorea Alcalde» y Secretario» reciban cate 
Seterie Onctái, dispondrán que ae fi’e un ejemplar en el sitio de coe- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del »i«uíente.

l^os señorea Secretario» cuidarán, bajo *□ más eetrecha reeponsabili- 
laá, de conaervar loa número» de eete Bc l x t ix , coleccionados ordenada- 
«eate para eu eaenadernación, que deberá variflearee al final de cada

L^s Leyes obligan en la Península, islas adyacente», Cauarja, , t» 
trítonos de Africa sujeto» a la legiefbción peninsular, a loe veinte día» d» 
•u promulgación, ai en ellas no ae dispusiere otra cosa. (Código Civil)

La» dispoeicione» del Gobierno eon obligatoria» •'ara 1» capital de 
provincia deede que ee publican oficialmente en <Ua, y desde cuatro días

l°* pueb,0• de le provincia. (Ley de 3 de noviembr.

Ministerio de Trabajo

ORDEN
Regulando las condÁcioivs de arrenda
miento para las viviendas «tonifica
das* por el Decreto-ley de 19 de no

viembre de 1948
limos, señores: El- «irtículo 3.” de i 

Decreto-ley de 19 de noviembre de 
1948 determina las características 

v superficiales y económicas que d?- 
ben reunir Las viviendas acogidas 
a, sus preceptos, y al 9 o y 11, los 
trámites administrativos a cumplí- 

. mentar por los interesados antes 
de obtener las calificaciones provi
sionales y definitivas origsn de las 
consiguientes ventajas, pero no se 
concretan reglas P^ra hacer eficien
tes, de una manera tangibUe, Las 
garantías mínimas a que tienen 
derecho los usuarios del inmueble 
como sucedía, con las disposiciones 
complementarias d’3 la Ley de 27 
de noviembre de 1944, que prece
dió La vigente legislación especia! 
robra la materia.

En su consecuencia, este Minis
terio ha tenido a bien disponer: 

‘ Artículo i." Los inmueble^ aco
gidos al. Decreto-ley de 19 de no
viembre de 1948 Ostentarán en su 
fachada una placa metálica., de 40 
por 20 centímetros, grabada a bi

sel y letra española, con la siguien
te indicación: “Ministerio de Tra
bajo. — Esta casa, goza de los be
neficios del Decreto-ley de 19 de 
noviembr" de 1948 y es de renta 
ilimitada”.

Art. 2.° Pepa determinar las ca
racterísticas de cada vivienda, en 
las porterías de los respectivos in
muebles se lijará una copia de la 
resolución adoptada por la Junta 
Nacional de] Paro concediendo a. 
I09 mismos la calificación definiti- 

-va de “Bonificable”. El documenl ) 
será colocado en sitio visible, don
de los inquilinos puedan consultar 
los extremo,s que les afecten sin el 
menor obstáculo.

Art. 3.° Para la debida compro
bación de los arriendos relativos a 
viviendas que gocen de los benefi
cios establecidos en el Decreto-ley 
de 19 de noviembre de 1948, los 
contratos en que se pacten se pre
sentarán (por triplicado) en et R ,- 
gistro de Inmuebles que funciona 
en La Junta Nacional del Paro, o 
en las correspondientes Delegacio
nes Provinciales de Trabajo d" 
acuerdo con lo preceptuado en el 
Decreto de 40 de Octubre de 1947 y 
disposiciones complementarias-

Art. 4.° Queda facultado el M'- 

nistejo de Trabajo para dictar, a 
propuesta de] Comisario Nacional 
del Paro, las disposiciones necesa
rias para, cumplimienlo y eficacia 
de la presiente Orden.

Madrid, 31 de octubre de «919. 
Girón de Velasco.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Agricultura

SECRETARIA TECNICA
Normas para la constitución y funcionamiento de 
las Juntas Locales de Precios de Aceitunas de 

Almazara
En uso de las atribuciones que le están 

conferidas por el artículo sexto de la 
Orden dictada el 17 de octubre último 
(Boletín OJicid del ¿stado del 23) por los 
Ministerios de Industria y Gonierc«o y 
de Agricultura, esta Secretaría Técnica 
ha dispuesto lo siguiente: .

l.° La Delegación Nacional de Sin
dicatos instará de sus Delegaciones Pro
vinciales Sindicales la rápida constitu
ción de las Juntas Locales de Precios de 
Aceituna de Almazara en los términos 
municipales donde queden integradas en 
las Hermandades Sindicales del Campo, 
comunicando al propio tiempo, en el 
plazo de cinco días, a partir de la publi
cación de las presentes normas, a los ex
celentísimos señores Gobernadores 
civiles de las provincias olivareras lag re 
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laciones de términos municipales donde 
estén legalmente constituidas dichas 
Hermandades Sindicales.

2 .° Los excelentísimos señores Go
bernadores civiles de las provincias olí 
vareras, una vez conocida dicha relación 
nstarán a los A Icaldes de aquellos tér-, 
minos municipales donde n o existan 
Hermandades Sindicales del Campo le
galmente constituidas para que de un 
modo inmediato se constituyan 1 as 
Juntas Locales de Precios de Aceituna 
de Almazara, en la forma prevista en el 
artículo 6.° de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Agricultura y de In
dustria y Comercio de 17 de octubre 
de 1949.

3 .° Las Juntas Locales de Precios de 
Aceituna de Almazara, constituidas se
gún las normas anteriores, se reunirán 
por primera vez para fijar dichos precios 
al iniciarse la campaña de recolección 
de aceituna en cada término municipal, 
y después, durante el resto de ella, los 
días 10, 20 y último de cada mes, o los 
siguientes si alguno de estos fuese fes
tivo. Los acuerdos que se adopten en 
cada reunión de la Junta serán comuni
cados a la Jefatura Agronómica Provin
cial por el Presidente de la misma, pre
cisamente el día siguiente de celebrarse 
la sesión.

4 .° Las reuniones de las Juntas en 
las fechas señaladas en el artículo ante
rior son obligadas, aunque sólo sea para 
decidir que se mantienen los mismos 
acuerdos adoptados en la sesión anterior. 
Los Presidentes de las Juntas serán res
ponsables del cumplimiento de lo que 
antes se expone, y las Jefaturas Agronó
micas deberán proponer a los Goberna
dores civiles las correspondientes san 
ciones para aquellos que dejen de cele
brar alguna reunión de la Junta sin causa 
justificada o no comuniquen sus acuer
dos a dicha Jefatura en el día señalado.

5 .° El precio de la aceituna de mo
lino será fijado en cada decena aten
diendo a su rendimiento en aceite, orujo 
graso y turbios, debiendo tenerse en 
cuenta las calidades de estos productos 
y los precios de tasa de los mismos.

En relación con el grado de acidez y 
calidad del aceite, las Juntas Locales no 
se atendrán concretamente a las carac
terísticas del obtenido en las pruebas, 
sino al promedio que, como resultado 
total déla campaña, se considere proba
ble, dada la duración que se calcule a 
la misma, estado del fruto, antecedentes 
de años anteriores y, en general, consi
derando los distintos factores que 
pueden influir en la calidad de aceite 
obtenido.

Teniendo en cuenta dichos factores, 
las Juntas Locales cal .daYán la Lypnor

• .j  ij .. de ■ " i. c . 
corrientes que se obtendrán en el tér 
mino municipal, observando lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 9.° de la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Industria y Comercio y de Agricultura 
de 17 de octubre de 1949; y de tal pro
porción, y dados los precios establecidos 
para las distintas calidades en la Orden

y artículo indicados, deducirán el precio 
medio del aceite en el término, que será 
el que intervenga en el cálculo del que 
corresponda a la aceituna en cada de
cena.

6 .® Si en el término municipal exis
ten frutos de características distintas, 
qué por elaborarse independientemente 
den origen a aceites de calidades dife
rentes, se fijarán tantos precios de acei
tuna como clases de dichas condiciones 
existan, determinando también para 
cada una de ellas el tipo justo de cambio 
de aceituna por aceite y el precio de ma
quila, siempre sin orujo.

7 .° Todos los precios deberán ser 
adootados por unanimidad para que sean 
válidos; y en caso de que falte aquélla, 
se hará constar en el acta lo que cada 
Vocal proponga, y se elevará ésta a la 
Jefatura Agronómica de la provincia 
para que resuelva dentro de los cinco 
días siguientes, precias las pruebas e in
formaciones que estime precisas y des
pués de oído el infot me de la Delegación 
Provincial del Sindicato Vertical del 
Olivo. Mientras tanto, deberá continuar 
la entrega de aceituna en las fábricas, 
aunque queden las liquidaciones pen
dientes hasta que sea conocida la resolu
ción de la Jefatura Agronómica.

8 .° En eLcaso de que por negligen
cia del Presidente o por cualquier causa 
justificada la reunión de la Junta no se 
haya celebrado en el día marcado, regi
rán durante la decena siguiente los mis
mos precios que en la anterior. Si algún 
Vocal no estuviese conforme con esta 
continuación de precios deberá comuni
carlo por escrito, en el plazo de tres 
días, contados a partir de aquel en que 
debió reunirse la Junta, a la Jefatura 
Agronómica, para que ésta señale los 
precios que estime justos, en idénticas 
condiciones al caso en que, habiéndose 
celebrado reunión de aquélla, no haya 
existido unanimidad.

9 .° Contra las decisiones de las Jefa
turas Agronómicas podrá interponer re
curso ante esta Secretaría Técnica en el 
plazo de quince días a partir de! de su 
notificación, por conducto de aquéllas, 
que lo remitirán debidamente informa
do, cualquiera de los Vocales de la Junta,- 
y hasta que se resuelva servirá de base 
para la liquidación de la aceituna el 
precio señalado por la Jefatura Agronó
mica Provincial.

10 . Las redamaciones previstas en 
los apartados anteriores sólo serán to
madas en consideración a los efectos ex 
presados en los mismos, cuando sean 
formuladas precisamente por los Vocales 
representantes de las partes interesadas 
en ' , ।1 I ■ i! le Precios de Aceituna 

i ^secuencia cuando 
¡o » u .... 3 r ¿ames de aceito es
timen conve liente a sus derechos la tra
mitación de alguna reclamación de las 
indicadas, deberán comunicarlo al Vocal 
que les represente en la Junta, para que 
si éste la estima acertada la formule re
glamentariamente y la eleve a la Supe
rioridad. -

1! . Cuando algún olivarero o fabri

cante de aceite tenga hechos concretos 
que alegar que desmuestren que el Vocal 
representante de los de su clase en la 
Junta no actúa con el debido acierto en 
la defensa de los intereses que le están 
encomendados, podrá dirigirse por escri
to a la Jefatura Agronómica de la pro
vincia exponiendo sus quejas. Este Or
ganismo estudiará rápidamente las ra
zones expuestas y queda facultado para 
suspender en su cargo al Vocal recusado 
si hay causas suficientes para ello, co
municando al mismo tiempo' su resolu
ción al Delegado provincial del Sindi
cato Vertical del Olivo para que proceda 
al nombramiento de otro, debiendo en
tretanto funcionar la Junta con un Vocal 
interino designado por el Presidente.

12. Los acuerdos de precios tomados 
por unanimidad en las sesiones de las 
Juntas serán siempre válidos y no po
drán ser revocados ni aun por las mis
mas Juntas en reuniones posteriores, 
aunque pretendan hacerlo también por 
unanimidad. Sin embargo, si alguna de 
las partes representadas en las mismas 
considera que con los precios acordados 
por unanimidad resulta el aceite elabo
rado a un precio superior al de tasa, de
berá manifestarlo por escrito a la corres
pondiente Jefatura Agronómica dentro 
del plazo de tres días, contados a partir 
de la fecha en que se adoptó tal acuerdo. 
Las Jefaturas, previo detenido estudio y 
sólo cuando efectivamente se compruebe 
que el aceite resulta a precio más eleva
do que el de tasa, revocarán el acuerdo 
aludido y fijarán nuevo precio. En este 

- caso, la Junta Local puede, si así lo estima 
oportuno, reclamar ante la Secretaría 
Técnica del Ministerio de Agricultura 
contra la resolución de la Jefatura Agro
nómica, en el plazo señalado en el 
apartado noveno.

13. Previa solicitud de la mayoría de 
los productores de aceituna de un térmi
no municipal, la Junta correspondiente 
podrá nombrar un representante suyo en 
cada almazara, que se encarge de fijar 
las impurezas que se acompañan a las 
aceitunas, a fin de señalar el tanto por 
ciento que haya de ser descontado en los 
pesos.

14. Toda la aceituna que llegue en el 
día a una almazara tendrá que ser pesa
da dentro del mismo, salvo en aquellos 
casos en que esto no sea posible, a jui
cio del representante de la Junta en la 
almazara, quien podrá autorizar, por es
crito, el pesado de dicha aceituna du
rante el día siguiente.

15. Las Jefaturas Agronómicas de las 
provincias olivareras deberán remitir 
mensualmente al Delegado de este Mi
nisterio en el Sindicato Verticial del 
Qhvo un informe en que conste, para 
cada zona iv ‘a provincia, los precios 
mínimos, máximos y el medio aproxima 
do a que ha sido pagado el quintal mé
trico de la aceituna de almazara, así 
como los rendimientos correspondientes 
del fruto en aceite y calidades que se 
han obtenido del mismo.

16. Los gastos de todas clases que s 
originen en las Jefaturas Agronóm i 

——
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con ocasión del cumplimiento de lo que 
se dispone en las presentes normas serán 
satisfechos con cargo al presupuesto de 
la Delegación del Ministerio de Agricul
tura en el Sindicato Vertical del Olivo. 

Madrid, 7 de noviembre de 1949. El 
Secretario técnico, Alvaro de Ansorena.

(Del «B. O. del E.x núm. 315 
do fecha 11-11-1949).

SECCION QUINTA 
Núm. 4.593

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias 
de caza expedidas durante el 
mes de octubre de 1949.

Día 3:
2.7' H. . Caspe. — José Garrido San

cho.
2.745. Gallur.— José Cuartero Sie

rra.
2.746. Idem. — Inocencio Cruz 

Melero.
2.747- Idem —Angel Coloré Ague

rrí. •
2.748. Riela. — Manuel Canela 

Lausín.
2.749. Los Payos, — Fulgencio A. 

Bonilla Lasheras-
2.750. Moverá. — Alejandro Nava

rro Soriano.
2.751. Idem. — Julián Loscerlales 

Gochicoa.
2.752. Idem. — Gonzalo Abadía 

Melandía.
2.753. Idem. — Francisco Ramos 

Bescós.
2-754. Montañana. — Manuel Pué- 

yo Vallés.
2.755. Villafranca de Ebro.—■ Cán

dido Pellicena Turrón
2.756. Villanueva de Jiloca. — Ma- 

' nuel Muñoz López.
2.757. Zaragoza, — Serafín Gracia 

Samper.
2.758. Idem. — Félix Ondivicla 

García.
2.759- Idem. — Emilio Elvira Las

heras-
2.760. Idem. — Jesús Lorén Pas

cual. , ,
2.761. Idem.—Pascual Murillo Luis.
2.762. Idem- — José Gómez Pérez.
2.763. Idem., — Crescencio Broto 

Buera.
Día 4: ,

2.764- Zaragoza. — Francisco Al
calde Osés.

2.765- Idem—Angel Lorente Broc. 
2 766. Idem.»—Pedro Aso Lanuza.
2 767. Idem. — Miguel Sebastián 

Vargas-
2 768- Idem. — Enrique Mendoza 

Lisbona.

2.769. Idem. —- Conrado Maza No- 
tivol.

2.770. Alagón. — Clemente Ibáñez 
Marín.

2-771. Ambel. — Jesús Monitorio 
Flores.

2.772. Aniñón. — José Ciria Lá
zaro.

2.773. Casetas. —Seyerino Lobera 
Turón.

2.774- Calatorao. — Avelino Aran- 
da García.

2.775. Jaulín. — José Arnal Sie
rra. -

2.776. Torres de Berrellén. — To- 
-más Ruiz Gausapé.

2-777. Zaragoza. — Francisco Ma- 
llén Laborda.

2.778. Idem. — Mariano Q u e r o 1 
Lasa os a.

2.779. Idem. — Luciano Pérez Va- 
■ llés.

Día 5:
2.780- Zaragoza. — Julio Beortegui 

Lozano.
2.781. Idem.—Antonio Orcen Cas

tillo
2.782. Idem. — Gabriel López Gu- 

. tiérrez.
2-783. Idem. — José Barreras Se

rrano.
2.784. Ainzcn. — Simeón S a n z 

Estella.. x
2.785. Idem. — Bienvenido Belli

do Rada.
2-786. Ambel. — Antonio Miguel 

Impiéns.
2.787. 'Borja. — Darío Tabuenc^ 

Payas. -
2.788. Idem. — Francisco Tejero 

Pardo. • 
2-789. Idem. — Félix Castellot Bo- 

- robia.
2.790. Idem. — Mariano Pablo Se

bastián.
2.791. Idem-—Valentín Láinez Te

jero,
2.792i Idem.—Sebastián Martínez 

Martínez.
2.793. Idem. —Clemente Lasheras 

Sáez.
2-794. Idem. — Lorenzo Sancho 

Za.ro.
2.795. Belchite. — Gregorio Salva

dor Aznar.
2.796. Brea de Aragón. — Fran

cisco Serrano Jimeno.
2.797. Oaspe. — José Molinos Ca

beza.
2798. Jaulín. — Mariano Arnal 

Sierra-.
2.799. Ejea de los Caballeros- — 

Gaudencio Jiménez Sa
rria.

2.800. Idem. — Gabino Espés Rey
2.801. Gallur. — Bautista SierrT 

Torres,

2.802. Idem. — Sabino Sierra Co
loré.

2.803. La Viluefla. — José SJán- 
chez Sebastián

2.804. Maleján. —José Gabás Az- 
. ■ nar.
2.805. Maleján. — Pascual Lete 

Domínguez.
2.806 M^ntañania— Agustín (jló- 

riz Pinilla.
2.807. Mcvera. — Bonifacio Asen

- sio Aguirán. .
2.808. Santa Isabel.— Orencio Ra- 

' món Franco.
2.809. Utebo. — Clemente Galludo 

Asensio. ■
2.810. Sierra de Luna. — Mariano 

Naudén Lambán.
2.811. Sestrica— Eugenio Sancho 

Ibáñez.

Día 6: _
2.815. Ainzón. — Francisco Pardo 

Cruz.
2.816. Idem. — Framcisno Aranda 

Arnadillo. .
2.817. Casetas. — Luis Arbioi Ju

lián.
2.818. , Idem. — Mariano Cabezas” 

Almenara.
2.819. Los Payos.— Faustino Vela 

Arbiol.
2.820. Litago.—Lino Jiménez Sán

chez.
2.821, Moverá. — Francisco Nava

rro Soriano.
2.822. Idem. — José María Bai- 

larch Alcorisa.
2.823- Morata de J. — Simón Aísa 

San Martín.
2.824. Muel. — Florencio Nogués 

Tomás.
2.825. Peñaflor- — Pablo Salyador 

Solán.
2.826, San Mateo de Gállego. — 

José González Ortiz.
2.827. Sos de1 Rey Católico. — Al

varo Fuertes Machín.
2.828. Santa Isabel—Antonio Tena 

Gdl.
2.829. Tiermas.—Ramón. Vera Pri

micia.
2.830. • Idem. — Daniel Vera Pri

micia.
2.831. Idem. — Antonio Vera Pri

micia.
2.832. Tauste. — Miarían o Lagran- 

ja Martínez.
2.833. Idem. — José Luis Berlín 

La torre.
2.834. Víllanueva de G. — Félix 

Rodrigo Quílez.
2,835, Zuera. — Antonio Seral To!-. 

rres.
2.836. Zaragoza. — David Cubeñas 

Aznár3z.
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Día 7: 2.870. Tosos.— Inocencio Sánchez 2.902. Uncastillo. — Pascual Ri-
2.837. Zlarag’oza. — Miguel Puig Ponz. vez Zárale.

Punyent.
2.838. • Idem. — T o m á. s Loreht ?

2.871. Tárazona. — Bonifacio Ca- 
lavia Ruiz.

2.903. Vetilla, de Ebro. — Francis
co Guimera Esteban.

Cinca. - 2.872. Uncastillo. — José Mundi 2.904. ídem. — Francisco Conti,-
2.839. Idem.—Alfonso Herrero Vi- 

llanueva.
2.840- Idem.—Eduardo Bada Pons.

2,873.
Arbuniés.

Utebd. — Lázaro Agustín 
Brosed.

nent? Rivera.

Día 11 :
2.841. Idem. — Julián Gracia Na- 

sarre.
^.874. ' Villanueva de Gállego. — 

Máximo Balfagón Jimeno.
2.905. Calatayud. — Vicente Mor- 

te. Mollón.
2.842. Idem. — Miguel Fernández 

Cossío. ‘ Día 8:
2.906. Castejón de lns Armas. — 

Julián Pérez Antón.
2.843. Idem. — Francisco Carilla 

Rubio.
2.875. Alcalá de Ebro. — Nicolás 

Castelnóu Supervía.
2.907. Ejea dé los Caballeros. — 

Martín Angoy Navarro.
2-844. Arizá. — Viceiiite López 

Utrilla.
2.876. Biel. — Eduardo Mínguez 

Pemán.
2.008. Gelsa de Ebro. — José Sal

vador Roche.
2.845. Almonacid de. la Cuba. -

Raimundo Ordovás Mín-
P.877. Casablancak —. Augustp Ra

quero Cortázar.
2.909. Gallocanta. — Santiago Vi

cente Aguado.
guez.

2.840. Aguarán. — Miguel Gómez 
Bueno.

2.878. Epila.—José Perulán Bazán- 2.910. Luceni. — Manuel Huerta
2.879. Fabara. — José Bi-elsa Me- 

seguer. 2.911.
Tejadas.

María de Huerya — Dioni
2.847. Idem. — Alvar0 Marín Be

nedicto. -
2 880. Gelsa de Ebro.— Pedro Mq - 

rellón Polo. 2.912.
sio Sánchez Puértolas.

Mallén. — Félix Abad Mar
^.848. Idem.— Andrés Sancho Bu- 

riuel.
2.881. Ma-llén. — Emilio Ventura 

Jané. 2.913.
tínez.

Idem. — José López Nava
2 849. Balconchán.— Eduardo Cla- 

yería Lechón.
2 882. Pina, de Ebro. — Pascual 

Carreras Bellet. 2.914.
rro.

Paracuellos de Jiloca. —
2.850. C^spe. — Sebasbián Peris 2.883. Puebla de Alflndán. — Do Joaquín Martínez Ortega.

Fon Lañé. mingo García Sánchez. 2.915, Uncastillo. —- Vidal Sanso
2.851. Idem. — Francisco Marani- 

11o Palos.
3-884. Ridla. — Andrés Guzmán 

Cebrián. 2.916.
Pérez.

Velilla de Ebro. — Floren
2.852. Idem.— Vicente Cortés Jor

dán.
3 885. Zaragoza. — José Laimer- 

ta Pérez. 2.917.
cio Conzalvo Burgo.

Zaragoza. — Lorenzo Laín
2.853. Cariñena. — Manuel Gutié- 

■ rrez Cebrián.
3.886. Idem — Francisco Ezpel •- 

!a Tomás. 2.918.
Santoña.

Idem. — Juan J. Pascual
2.854. Ejea de los Caballeros. — Be

nito Puyad Salafranca,
2.887. Tidem. — Ignacio brespo 

Castillo. 2.919.
Rod'ríguéz.

Idem. — Eladio Reyes Li-
2.855. Id°m. — Antonio Puyad Sa- 

lafranca.
2.888- Idem. — Alvaro Sáenz y 

Sáenz dé- Jubera.
zabe.

2.856. El Frago.—Aurelio Gasabo- 
na Luna. ••

2.889. ídem. — José Juan Gon- 
zalvo. 2.920.

Día 13:
Zaragoza. — Luis Angulo

2.857. Daroca. — Andrés Lázaro 
Agustín.

2.890. Idem. — Pedro Murillo La- 
coma. 2.921.

Clavero.
Idem. — Cándido Salñnova

2,858. Fuentes de Ebro. — José La- 
fuente Larrayod. .

2.891. Idem. — Francisco Vilella 
■ García. 2.922.

Almanzorv
Idem. — José Pérez; Bernal.

2,859. Idem.—Lor°nzo Soro Tolón. 2.892. ídem. — José Vela Condón. 2.923. AlmoTtaoid de la Cuba. —
2.860. Longares. — Tomás Bernal 

Laín.
2.893. Idem.— Octavio Altaba Mo

rales.
C á n d ido' Sjantaromana 
Val.

2.861. Luceni. — Máximo Mendo
za Forcén. Día 10: " -

2.924. Cuarte. — Clemente Bailo 
Muñío.

2.862. Munébrega. —. Emilio Gri
ma Zarza.

2.894. Calcen-a. — Emilio Modrego 
Mañas.

2.925. Idem. — Gregorio Mozota 
Beltrán.

2.863. Montañana. — Máximo Va
lencia Bsltrán.

2.895. Ca^atayud. — Eugenio Sie
rra G>il.

2.926' .Calatayud’. — José Pérez 
Caballero.

2.864. Moverá. — Francisco Gra- 
nell Ferrar.

2.896. Casetas. — Félix Pablo 
Marco.

2.927. Idem.—Pedro Delgado Sán
chez.

2.865. Paracuellos de Jilona.— Vi
cente Alcalde López.

2.897. Idem. — Félix Pablo Mar
queta.

2.928. Epila. — Luis Gómez Ca
beza.

2.866. Saviñán. — Manuel Amil- 
buro P.alapios.

2.898. El Frago. — Cesáreo Romeo 
Callao.

2.929. 'Ejea de los Caballeros. —■ 
Benito Asín OtaL

2.867. Idem. — Jesús Jimeno San- 
juán. ■

2.899. Pina de Ebro. — Jacinto 
Franco Salvador.

2.930. Fréscano. — Luis Cuartera 
Beltrán.

2.868. Idem. — Juan Ignacio Gra- 
cián Marco

2.900. Riela. — Pedro García Fa
jardo.

2-931. Gelsa d'3 Ebro. —. Antonio 
Usón Serón.

2.869. San Juan de M- — Leandro 
Gamicer Pérez.

2.901. Sigüés. — José Buey B?i- 
red.

2.932. Las Pedrosas.— Tomás Asó
Marco. /

--
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2.933. Las Pedresas. .—■ Mariano 
Nadal Gracia.

2.965. Barrio Picarral. — José Bo- 
net La sala.

2.906. Borja. — José María Carlos 
Aznar Belío.z.'a.yt. Lccmcna. — Pedro Picazo 

Serrano.
2.966. Idem. — Aguslín Casorrán 

Naya.
2.997. Idem. — Julio Gregorio 

Ruiz.2.935. Mallén.—Conrado Abad Bo- 2.967. Zuera. — Manuel Al.cañiz 2.998. Idem.— Vicente Pérez San
2.936.

robi a. Valiente. cho.
Morata de Jalón. — Ser -2.968. Perdigue-a. — José Usón 2.999 Idem. — José Navarro Celi-

2.937.
vando Jimeno Mapco. Arruga.. méndiz.

Pedrola.— Lamberto Ladre- 
io Ramón.

2.960. Aguaron. — Sanios Noya 
Tolosa.

3.000. Idem.— Domingo Iguarbón 
Andía- -2.938. ' Idem.— José Jase Ladanda. 2.970. Zaragoza. — Miajiuel Pplli- 3.001. Idem. — Luisi Zapata Bu- 
rebau2.939. San Mateo de GálPgo. — cer Guevara.

Mariano Pisa López. 2.971. Idem.—1- Jesús Laínez Gar 3.002 Gaspe. — Benigno Gime,no
Día 14: 2.972.

2.973.

2.974.

2.975.

2.076.

cía. Barges.
2.940.

2.041.

2.942.

2.943.

2.944.

Galatorao. — Basilio Goñi 
Espatolero.

Calatayud. — Ro m u a 1 d o 
Martínez Carnicer.

Clarés de 'Ribota. — Andrés 
López Yagüe.

La Muela. — Justo Aured 
Millán.

Monegrillo.— Mateo Borraz 
Sala.

Ontinar del Salz. — Juan 
García Mayo.

Utebo. •— Bruno Sauz La
’ sierra.
Zaragoza. — Mateo Royo

Idem. — Cipriano Jimeno 
Guillén.

Idem. — Francisco J3ubi- 
rón Mateo.

Idem. — Pablo Auría La 
sierra.

Idem.— José L. Auría Gla- 
ver.

Idem. — Gabriel Lacruz 
■ Ibáñez.

3.003.

3.004.

3.005.

3.006.

3.007.

El Frago. — Joaquín Jimé- 
néz Guillén.

Tbdes. — Antonio Esteban 
Esteban. .

Los Fayos. — Antonio Gra
cia Magallón.

Mallén. — Generoso López 
Marín.

Pastriz. — Antonio Gracia. 
Maestro.

2.945.
2.077. ídem. — Alfonso Jimeno 

Sanz.
3.008. San Maleo de Gállego. — 

Miguel Torrero Lasall?.
2.946. 2.978. Idem. — José San Joaquín 

Izquierdo. .
3.000. Idem. — Fennando Torrero 

Javierri.
2.947.

2.979. Idem. — Sebastián García 
Samprieta.

3.010. Ijdem. —' Marcelino Campo 
Bolea.Aliaga. 2.980. Idem.— Antonio Romeo Pi 3.011. Idem. — Joaquín Farlete

Día 15: tarque. - Mayoral.
2.048. Mequinenza.— Miguel Bor- 2,981. Idem. — Luis Serrano Fre 3.012. Sos del Rey Católico. — José

bón Ca talán 2,982.
za. Hernández Hernández.

2.049. Idem — Manuel Julia Bor- Idem. — Alfonso Allepuz 3.013. Idem. — Antonio Hernán
bón. Orcao. dez Jiménez. ■

2.950. Quinto de Ebro. — Aurelio 2.983. Idem. — Francisco Escuder 3.014. Torrijo de la Cañada.—Ma
Gómez Bu dría. 2.984.

2.985.

Franco.
Idem. — José María Grajal 

Fernández.

Día 17:
Zaragoza.— Pascual Bitaned

nuel Perales Millán.
2.951.

2.952.

Mequinenza. — Ignacio Sil
vestre Noriales.

Gaspe. — Antonio Relancio 
Cortés. z

3.015.

3.016.

Tauste. — Francisco Salas 
Castillo.

Zar>agoza— César Viamon- 
te Soláps.

2953. Casetas. — Hilario S ah ú n Nadal. Día 19:

2.954.
Guiillén.

Salillas de Jalón. — San
2.986. Idem. — Antonio Almena

ra Salillas.
3.017. Zaragoza. — Angel Agüeras 

Serena.

2.955.
tiago Gallen Lucia. 2.987. Casablanca — Manuel Brau. 3.018. Idem. — Tomás Gortina

La Joyosa. — Jesús Ramiro lio Fauro. Manso.

2.956.
’ Guillén. 2.988. Cariñena. — Eulogio La- 3.019. Idem. ■ — Antonio DuelaAlagón. — Ricairdo Sánchez rrumbe Garr.aldá. Aguijar.

2.957.
López. 2.989. Monegrillo. — Luis Sabatcr 3.020. Idem.. — Pedro FernándezLuesia. — Antonio La carta Matute. . . Anaso.

2.958.
Heras. 2.990. Murillo de Gállego. — Se 3.(121. Alberite d? San Juan. —Idem. — Pascual Lacartt bastián Señar Erdociai. Faustino Sánchez BaAragüés. 2.991. Villarroya de la. Sierra. rrios.

2.959. Fuendejalón. — Cayetano Angel González Agüero 3.022. Borja. — Santiago Sánchez
Aranda Sánchez.

2.992.
Jimeno. Tabuenca.

2.960. Grisén. — Manuel Gonzalyo 
Alveruela.

Zuera.— Jesús Al.cañiz Va
liente.

3.023.
3.024.

Idem— Angel Saich0 Zuro. 
Bardallur.—• Vicenta Parro-

2.961. Alagón. — Felipe Serrano Día 18: qué Trigo.

2.962.
Caud'epón. 2.993. Ainzón. ■— Francisco Ta- 3.025. Ca.spe.—Joaquín Latre Do-

Calatorao. — José - María buenca Sanz. lader.

2.963.
Ania Martínez.

Grisén.—Santos Sauz Artal.
2.994. Bárboles.— Severino Gómez 

Ortubia.
3.026. Juslibol. — Jerónimo La- 

tirayad Ginés.
Murillo de Gállego. —Vic-2.964. Montañana. — José Elias 2.995. Borja. — Saturnino Urba 3.027.Jordán, no Madrid, torio L. Coronas Altabas.
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3.028. Muarillo de Gállego.—Anto- 
tonio Caslrillo Pérez.

3.029 Orera- de Calatayud. — An
gel Júlvez Usón.

3.030. Idem. — Angel Bueno Bo- 
net.

2.031. Santa Eulalia de Gállego.— 
- Isidoro Montori López.

3.032. Idem. — José Garasa Breto.
3.033. Villar de los Navarros. — 

Alfredo Peña Ezquidrra._

Día 20:
3.034. Alagón. — Manuel Loscos 

Tobajas.
3.035. Escó. — Mariano Tonriltes 

■ García.
3.036. La Muela. — Alfonso Gasa- 

nova Torres.
3.037. La Almunia. — Metías Ló- 

. pez Ortiz.
3.038. Mor ata de Jalón. — Marce

lino Marín Yus.
3.039. Zaragoza. — Rafael Gómez 

Lus.
3.040. Idem. — Francisco Ezque- 

rra Lamarca.
3,041. Idem- — Luis Forniés Pa- 

llarés.
Día 21:

3.042. Zaragoza. — Emilio J. Ne- 
rín Mora.

3.043. Idem. — Cesáreo Urbano 
Genovés.

3.044. Idem. — Zacarías. Monta
ñés San Juan.

3.045. Casetas. — Santiago Bar
tolomé Martínez.

3.046. Idem. — Francisco Aguín 
Cunchillos.

3.047. Idem. — Javier Tornos Ga- 
ñarul.

3.048. Idem,— Luis Requen0 Bo- 
robia.

3.049. Idem. — Félix Cartagena 
Claramente.

3.050. Calatayud. — José María 
Hernando Morata,

3.051. El Buste. — José Pardo 
Usón.

3.052. Ejea de los Caballeros. — 
Moisés Zarralanga Ala- 
yeto. .

3.053. Garrapinillos.— Pedro Blas
co Romanos.

3.054. Idem. — Melchor Buil Al
menara.

3.055. Los Fayos. — Angel García 
Tejero.

3.056. Idem. — Cándido Navarro 
Calvo,

3.057. Litago.— Jesús. Aspa Fanlo.
3.058. Idem. — Próspero Lamarca 

Aperte.
3.059. Malón.— Fermín Royo Gar

cía,

3.060. San Martín de Moncayo.— 
Emilio Hernández Enóriz.

3.091.

3.061. Tarazona. — Cándido Teje- 
io Marín.

3.092.

3.062.
3.063.

3-064.

3.065.

Idem.—Julio Z'ldívar Peñe.
Idem.— Antonio Blanco Do

mínguez.
Tauste. — José Franco 

Arriata.
Torrijo de la Cañada. — 

Pascual Lapuente Martí
nez.

3.093.

3.094.

3.095.

3.096.

3.066.

3.067.

3.068.

3.069.

Torrellas. — Luis Bonilla 
Sánchez.

Idem. — Faustino García 
García.

Trasmoz. — Jesús Ramírez 
. Pérez.

Idem. — León Gil García.

3.097.

3.098.

3.099.

3.070. Tabuenca.—Victorino Chue- 
' ca Román.

3.100.

3.071.

3.072.

3.073.

3.074.

Viertas. — Salvador Alonso 
Rico.

Idem. — Eladio Morales 
Usón.

Zaragoza. — Emilio Aldea 
Bueno.

Día 22:
M<bría de Huerva, — Andrés 

Ineba Pavesa.

3.101.
3.102.

3.103.

3.104.

3.105.

3.106.
3.075.

3.076.

3.077.

3.078.

3.079.

3.080.

3.081.

3.082.

Monzalbarba.— Vicente Mo_ 
ros Ascaso.

Mequinenza. — Joaquín Pu- 
chi García.

Tauste. ■— José Alegre Car
dona.

Idem. — Julio Zueco Ló
pez.

Idem. — Manuel Loíngás 
Monviela.

Uncastillo. — Bonifacio Ca- 
isáus García.

Zuera. — Natalio Tenorio 
Flores.

Idem. — ErasmO' Sanmar

3.107.

3.108.

3.109.

3.110,

3.111.

. 3.112.

3.113.

- tín González.
Día 24:

3.114.

3.083. Ejea de los "Caballeros. — 
Gonzalo Aznares Navarro.

3.115.

3.116.

3.117.

3,118.

3.119.

3.120.

3.084. Miedes de Aragón. — Basi
lio Calvo Pérez.

3.085.

3.086.

, 3.087.

3.088.

Luna. — Leopoldo Torral
ba Jiménez.

Idem. — Domingo Llera 
Alias.

Idem.— Jorge Marcos Mor- 
lans.

Zaragoza. — Luis Catalán 
Azcutia.

Día 25:
3.089, Clarés de Ribota. — Félix 3.121.

Felipe Barranco.
3.090. Montañana. — Félix Barra- 3.122.

guen Gil. .

Miedes de Aragón- — Ale
jandro Lócente' Pérez.

Sayiñán. — Manuel Embid 
Royo.

Idem. — Victorio Franco - 
Lahuerta.

Torralba de Ribota. — Ca
lixto Puertas Langa.

Unrea de Jalón.— Vidal Co- ‘
¡rea.s Engladab

Mallén, — Antonio Bandrés 
Esteban.

iMaleján.— José Paúl Latas.

Día 26:
Calatorao. — Antonio Mar

tínez Martínez.
Calatayud.— José Calmarza 

Félez.
Caspe, — Antonio Bel Ca

món.
Idem. — Felipe Bel Camón.
Da,roca. — Marcial García 

Coste. -
Farlete. — Antonio Fustero 

Alierta.
Idem. — Jacinto Rubio Se

rrano.
Fréscano.— Fermín Armiu- 

gol Navarro.
Idem. — Cecilio Carranza 

Sánchez.
Fuendejalón. — José Luis

■ Sanz Deado.
Pradilla de Ebro. — Faus

tino La granja. Bazán.
Sádaba.— Ricardo Asín La- 

marca.
Salillas de Jalón. — Loren

zo Ferrer Langarita.
Tauste. ■— Tomás García 

Latorre.
Uncastillo. —i Jesús Moreno 

'Sarralanga.
Zueca. — Antonio Marcel 

Nasarel,
Zaragoza. — Tomás Cerra

da Fores.
Idem. — Leonardo Buñuel 

Portolés.
Idem. — Germán Navascués 

López.
Idem. — Eusebio Labonda 

Bernad.
Día 26: -

Sigüés.— José Casajús Gra
cia.

Idem. — Juan Bueno Gar
cía.

Alagón> — Juan Albalate 
Pérez. ■

Torrelapaja. — Juan Caba
llero, Ibáñez.

Zaragoza. — Francisco La- 
puente Garrido.
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3.123. Zaragoza. — Ensebio Asen 
isio Pequerul.

Día 28: •
3.124. Zaragoza. — Emilio Jordán 

Montorí.
3.125. Idem. — Juan Trullén Zu

rita.
3.126. Idem. —- Manuel Olivera 

Blasco.
3.127. Idem. — Casimiro Chueca 

Arjol.
3.128. Idem. — Gregorio Villella 

López.
3.129. Alagón. — Domingo Esco- 

- lán Pinilla.
3.130. Biel. — José Otal Biesa.
3.131. Idem. — Francisco Longás 

Navarro.
3.132. ■ Casetas. — Mariano Reque

na Borobia.
3.133. Carenas..— Luis Pérez Ca

sado.
3.134. Ibdes. — Cecilio Estéba-n 

Camacho. -
3.135. La Cartuja Baja. — Anto

nio García Angós.
3.136. Idem. — José Gracia Al- 

■ conchel. . .
3.137. Idem. — Pedro Carreras 

E&có.
3.138. La Almunia. — Juan Bor'a 

Soria.
3.139- Lecifíena. — Miguel Muñí o 

Bolea.
3140. Idem. — Jesús Mjarcén Ba- 

güés.
3.141. Las Pedresas. —- Eusebip 

Gordún Colón.
3.142. Monegrillo. ■— Plácido" Abad 

Capdevila.
3.143. Torres de Berrellén.— Joa

quín López Genzor.
3.144. Idem. — Dajiie] López Gen

zor.
3.145. Idem. —■ José María López 
, Genzor.
3.146. Nuévalos. — Miguel Yus 

Mateo.
3.147. Perdiguera. — Julián Gran, 

get Herrando.
3.148. Salvatierra de Esca. — Pas

cual Navarro Hualde.
3.149. Uncast lio. — Mariano Nar 

varro Arregui.
3.150. Monterde. — Damián Colas 

Baqued'ano.

Día 30:
3.151. Borja.— José Lahuerta Bel- 

sué.
3.152. Idem. — Honorato García 

Chueca.
3.153. Cartuja Baja. — iNicolás 

Rebollo Pérez.

3.154. Ejea de los Caballeros. — 
Ensebio Baquedano Se
rrano.

3.155. Las Pedrosas, — Cirilo Ja- 
lle Cabestré.

3.156. Marracos. — Francisco Tc- 
rralba Bercero.

3.157. Morán. — Pascual Jiménez 
Arbués.

3.158. Sapta Eulalia de Gállego.—- 
Dámaso Buen Castán.

3.159. Idem. — Angel Aguas Fon- 
cillas. "

3.160. Idem. — Mariano Longarón 
Samitier.

3161. Sierra de Luna. — José Ma
ría Aranda, Aranda.

3.162. Idem.— Emilio Aranda Mu- 
rillo. .

3.163. Idem.—Ensebio Pérez Llera.
3.164. Zaragoza. —■ Daniel Lacruz 

Lanaspa.
3.165. Idem.— Antonio León Vera.
3.166. Idem. — Rafael D’ Harcout 

Mediano.
3.16/ . Idem. — Mu t c o s Rubio Es 

deban.

Día 31:
3.168. Zaragoza. — Antonio Se

rrano Mené. "
3.169. Idem. — Angel Palacios 

Orga.
3.170- Belchite. — Victorián Ba- 

quero Teira.
3.171. Bárboles. — Pablo Ezque- 

rra Dito.
3.172. Calatayud. — Andrés Blas

co Pablo.
3.173. Idem. — Marcial González 

Catalán.
3.174. Garrapinillos. — Julio Bai ■ 

lera Tercero.
3.175. La Muela. — Vicente lime

ño Mur.
3.176. Los Fayos. — Pedro Garch 

Arellano.
3.L7. Luesia. — Jssúg García Az»- 

inárez. *
3.178. Tosós. — Germán Vailiente 

Molina.
3.179. Idem. — Francisco Felipe 

Muñoz.
• x *' r de "os Aav rros. -- 

Pompeyo B a qu e r o 11 o - 
meo.

Zaragoza, 2 de noviembre d e 
1949.—El Jefe superior, Francisco 
Lar a.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
^ajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les *ija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se seMla, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y ' conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dich»
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de EnjuV 
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.649
GARCIA BERNABEU (Rogé io), de 

31 años, soltero, hijo de Luis y Amparo, 
natural de La Linea, con último domi
cilio en Madiid (Quintana núm. 5), y

RIVAS DE LA RIVA (Manue1), de 25 
años, so tero, empleado, hijo de Aure- 
liano y Nicanora, natural de Santander 
y con último domicilio en Madrid (Jar
dines, núm. 10), compareceián en el tér
mino dediez días ame ei Juzgado de ir s- 
trucción núm 3 (sito Predicadores, 56), 
con objeto de constituirse en prisión y 
practicar 'as demás di igencias en su
mario 360 de 1949, sobre estafa, contra 
los mismos.

Núm. 4.670
MARTINEZ HORNAO (Lucio), cuyas 

demás circunstancias y p oaderu se ig- 
nman, procesado por ta causa de este 
Juzgado núm. 541 de 1949, sobre robos, 
comparecerá ante es^e Juzgado-Je ins
trucción número 3 dentro de los diez 
días siguientes a ia publicación de la 
presente en los Boletines Oficiales del 
Estado y de esta provincia para notifi- 
cane e' auto de su procesamiento y pri
sión y ser constituido en la misma.

JUZGADOS MILITARES

Núm. 4.687,
Comandancia General de la 

B. N. Baleares

Juzgado de instrucción de la Estación 
Nava! de Mahón

MATEO ESCOLANO (Dionisio), hijo 
de Angel y de Visitación, natural de 
Cabolafuente, provincia de Zaragoza, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
de estado soltero, profesión marinero, 
de 27 años de edad, estatura regular. 
Sus señas personales: pelo y cejas negros, 
ojos pardos, nariz regular, boca regular,
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barba normal, color moreno, su frente 
normal, sabe leer y escribir; procesado 
por polizonaje en causa 42 de 1948, sin 
domicilio en la actualidad, para que 
comparezca en el término de treinta ciías 
a partir de la publicación de esta requi
sitoria ante el señor Juez instructor, 
Teniente de Navio, D. Antonio Lorente 
Lorente, residente en Mahón (Estación 
Naval), para responder a los cargos que 
le han resultado en causa que por el ex
presado delito ha sido fallada, bajo aper
cibimiento que de no efectuar su pre
sentación en el plazo citado será 
declarado rebelde. Caso de ser habido 
deberá dar cuenta poí* el medio más rá
pido al Excmo. Sr. Almirante, Capitán 
General del Departamento.

Mahón, siete de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve . —El Se 
cretario, José Carlés.-El Juez instruc
tor, Antonio Lorente.

. JUZGADOS MUNICIPALES
Nú ni. 4 570

JUZGADO NUAíERO 3
Cédula de notificación y requerimiento

El señ.,1 Juez municipai de este luz- 
gado, en pn.videncia dictada en e. día 
de ayer en juicio verbal de faltas nún.e- 
ro 159-49, seguido contra Rufino Pérez 
de Ocampo, sobre huito, en virlud a 
ser firme la sentencia e ignorando el 
paradero del interesado, y para que 
sirva de notificación y uaslado a dicho 
pecado, expido ¡a présenle en Zarago
za a veinli cho de octubre de mil nove
cientos cuarenta y nueve. —El Secreta
rio. Jaime Beneded.

Diligencia de tasación de costas
Yo, el Oficial habilitado en funciones 

de Secretario, practico la siguiente ta
sación de costas en juicio yerbal de 
faltas número 150-49, seguido contra 
Rufino Pé-ez de Ocampo:

Por derechos de los señores |uez, 
-ftseal y Secretario en el juicio y ejetu- 
cución de sentencia, 20’40 pesetas.

Por derechos de Agentes en juicio y 
ejecución, 5'65.

Por reintegros del expediente, 11.
Total, 37*05 pesetas. ,
Y para daile vista por término de tres 

dias al condenado Rufino Pérez de 
Ocampo, requiiiéndole para que sé per
sone en este Juzgado y satisfaga el im
porte a que asciende la tasación que 
antecede, y constituirse en prisión paia 
sufrir la pena de cinco dias de arresto 
que le fué impuesta, expido la presente 
en Zaragoza a veintiocho de octubre de 
mil novecientos cuaienta y nueve. —El 
Secretario, Jaime Beneded.

Núm. 4.572
JUZGADO NUM. 3

D . Jaime Beneded Zuzaya, Oficial 
habilitado del Juzgado municipal nú
mero 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

fallas núm. 520 de 1949, seguido por 
denuncia- de Jesús García de Gracia 
vigilante nocturno) contra Esperanza

de la Fuente Hernández, Juana Díaz 
Moreno y Julia García San José, por el 
hecho de hurto, se ha dictado la senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva di
cen así:

«En Zaragoza a veintiocho de octu
bre de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Sr. ü. Fiancisco de Asís Sancho 
Rebullida, Juez municipal sustituto de 
la misma; habiendo visto las preceden
tes diligencias dejuicio de faltas segui
das entre partes, de la una el Ministerio 
fiscal en representación de la acción 
pública, y Esperanza de a Fuente Her
nández, Juana Díaz M ijeno y Julia Gar
cía San José, como denunciadas,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Esperanza de la Fuente Hernández y 
Juana Díaz Moreno, como autoras res- 
ponsab es de una falta de hurto, a la 
pena de ocho días de arresto menor y 
costas del juicio por iguales partes, de
duciendo testimonio de los particu'a- 
res al limo. Sr. Juez de instrucción De
cano por lo que respecta a Julia García 
San José.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo. Francisco de Asís San 
cho Rpbulli ir» (Rubricado).

«Dicha sentencia fué leída y publica
da en el mismo día de su fecha por el 
señor Juez que la suscribe celebrando 
audiencia pública; doy fe: Ja me Bener 
ded (Rubrica lo). .

Y para qne sirva de notificación en 
forma a Esperanza de la Fuente Hernán
dez, Juana Díaz Moreno y Julia García 
San José, en ignorados paraderos y por 
el KTfN Ov ic ia i <ie esta provincia 
expido la presente, cump'iendo lo man
dado por el señor Juez municipal, en 
Zaragoza a tres de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. —E' Se
cretario, Jaime Beneded. .

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 4.592 
CALATAYUD

El señor Juez comarcal sustituto de 
este Juzgado, en providencia dictada en 
el oía de hoy en juicio verbal de fallas 
número 133-48, por lesiones, seguido 
contra Constancio García Martin, An
gela González de la Vieja y otro, en 
virtud a ser fiime la sentencia e igno
rando el paradero de los inteiesados, 
y para que sirva de notificación y tras
lado a dichos penados, expido la pre
sente en Calatayud a tres ue noviembre 
de mil novecientos cuaienta y nueve.— 
El Secretario, (ilegible). . .

Diligencia de tasación de costas
Y o, el Secretario, practico la siguien

te tasación de costas en juicio verbal 
de faltas número 133-48, por lesiones, 
seguido contra Constancio García 
Martín y Angela González de la Vieja:

Derechos del st ñor Juez, Fiscal y Se
cretario en juicio y ejecución, 23'05 pe
setas.

Derechos del Agente judicial por ci
taciones, 15 pesetas.

Suspensión del juicio nuevo y se
ñalamiento, 1*80 pesetas.

Honorarios facultativos, 20 pesetas.
Reintegro del expediente, 20*50 pe

setas.
Tota1, 80'35 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres días a los condenados Constancio 
García Martín y Angela González de la 
Vieja, requiriéndoles para que se per
sonen en este Juzgado y satisfagan las 
dos terceras partes de la tasación 
que antecede y constituirse en prisión 
al objeto de cumplir la pena de cinco 
días ue arresto menor, expido el pre
sente en Calatayud a tres de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve,— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.691
CALATAYUD

. Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez comarcal de este Juz

gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio verbal de faltas nú
mero 115 de 1949, seguido contra Floren
cia Beltrán Ortiz y Carmen Ortego 
García, por lesiones, en virtud a ser firme 
la sentencia e ignorando el paradero de la 
segunda, y para que sirva de notificación 
y traslado a dicha condenada, expido la 
presente en Calatayud a diez de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Secretario, (ilegible).

Diligencia de tasación de costas
Y o. el Secretario, practico la siguiente 

tasación de costas en juicio verbal de 
faltas núm. 155-1949, seguido contra 
Florencia Beltrán Ortiz y Carmen 
Ortego García:

Derechos del Sr. Juez, Fiscal y Secre
tario, juicio y ejecución, 23'05 pesetas

Idem del Agente judicial por citacio 
nes. 10'50 pesetas.

Idem de los Peritos, 8 pesetas.
Idem del Médico forense, 20 pesetas. 
Reintegro del expediente, 14 pesetas.
Suspensión del procedimiento, pese

tas 1 '80.
Total, 77'35 pesetas.

Asciende la presente tasación a las 
figuradas 77'35 pesetas, salvo error u 
omisión subsanables, correspondiendo 
su pago por iguales partes a las penadas 
Florencia Beltrán Ortiz y Carmen 
Ortego García. Y para darle vista por 
término de tres días a la condenada 
Carmen Ortego Gracia, requiriéndole 
para que se persone en este Juzgado y 
satisfaga el importe a que asciende la 
tasación que antecede y constituirse en 
prisión al objeto de cumplir la pena de 
siete días de arresto menor que le fué 
impuesta, expido el presente en Calata
yud a diez de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secetario, 
(ilegible).

Tip. Ho g a r Pig na t k l l i
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